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ACUERDO 009 
(AGOSTO 01 DE 2003) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA JURISDICCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE BELLO, LA REVISIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD PARA 
LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y CALAMIDADES CONEXAS. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 13E1,1,0, en uso de sus facultades legales y 
constitucionales y en especial las otorgadas por la Constitución Nacional 
en el artículo 31.3 y lanilla... 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Establecerse en la jurisdicción del Municipio de 
Bello la revisión anual técnica. de seguridad para. la  prevención y atención 
.de incendios y calamidades conexas en todo establecimientos libierl os al 
público, comerciales, industriales, educativos, etc. Como obligación del 
estado según lo ordenado en la ley 322 de 1996. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ammeggagni~1111111111(0111111111111111111111,11c isello, por 
el termino de 30 días calendario, 11010111111.111*~~1~111.1.111111r 
lealgraWayalliffirde conformIda(l con la Ley 322 de 1996. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la Wenn de su 
sanción y publicación legal. 

Dado en Bel].) a.I día primero del mes de agosto de dos mil tres. 

LUIS ALBER 	ARARES PÉREZ FERNANDO CARDONA JARA.MILLO 
Presidente 	 Secretario 

POS- SCRIPTUW,E1 .preserte Aquerdo fue sometido 
feeliasdaerentes y en cada una. de ellas fue aprobado. 

dos debates en 

 

FERNANDO CARDONA JAR IVIILLO 
Secretario General 

Carrera 50 No. 52-63. Teléfono: 452 10 00 Ext. 400.Fax:275 07 52 
Correo Electrónico: concelobelloahottnall.00177 

Bello - Antioquia 
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CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo) de Bello, hace constar 
que el .presente Acuerdo fue enviado a. la Alcaldía. M u n ici pa I para su 
sanción, el día 4 de agosto de 2003. 

FERNANDO CARDONA J RAMILLO 
„Secretario, G (1 '  
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II. C. OSC 
Presidente 

ME MENESES MbNSALVE 
dente 

Z GONZÁLEZ II. C. 

INFORME DE COMISIÓN 

La Comisión de Asuntos Económicos se reunió el 27 de julio del presente, con el 
fin de darle primer debate al Proyecto de Acuerdo No 019 de 2004, "Por medio del 
cual se deroga el Acuerdo N° 009 de agosto 01 de 2.003". 

El Proyecto de Acuerdo pasó su primer debate sin ninguna modificación: 

La comisión de asuntos económicos espera que este Proyecto de Acuerdo sea 
acogido en su segundo debate. 

Atentamente, 

COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

H. C. JHON 	 OVA BETANCUR 

Carrera 50 No. 52-63. PBX: 452 10 00 Ext.: 400 - 408 - 409 - 410. Fax 275 07 52 
Correo electrónico: concejobello@hotmail.com  

Bello - Colombia 



NA T BÓN 

II. C. GERMAN OLDÁN 

H. C. JHON J 

H. C. cÉs¿r1(  

H. C. RIGOB 	ROYAVE ACEVEDO 

GR.A 

\N" 
H. C. MAURICIO ME)kA 0aMPO 

OSCAR ANDRES PEREZ MUÑOZ 	CARLOS AL RTO AR GO MARTINEZ 
Presidente Comisión Económicos 	Secretario Comision conómicos 
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Bello, julio 26 de 2.004 

Señores 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

Bello 

Concepto Jurídico sobre la viabilidad legal del Proyecto de Acuerdo N° 019 

de julio 16 de 2.004, " Por medio del cual se deroga el Acuerdo N° 009 de 

agosto 01 de 2.003". 

El Acuerdo 009 de agosto 01 de 2.003 estableció en la jurisdicción del 
Municipio de Bello, la revisión técnica de seguridad para la prevención de 

incendios y calamidades conexas en todo establecimiento abierto al público, 

comerciales, industriales, educativos, etc., con fundamento en la ley 322 de 
1.996. y se facultó al señor Alcalde Municipal por el término de 30 días 
calendario, para reglamentar lo atinente al mismo. 

En la exposición de motivos del proyecto actual, nuestra Alcaldesa da fe de 
que no se encontró reglamentación alguna por parte de la Administración 
Municipal dentro de los 30 días siguientes a la fecha de sanción y 

publicación legal del citado acuerdo, afirmación que también hace el jefe de 

la oficina jurídica mediante oficio del 25 de febrero de 2.004 dirigido al 

Secretario General del Concejo Municipal. Por lo anterior el objeto del 
Acuerdo no podrá cumplirse y el mismo tiene un vacío que lo deja sin 
efectos. 

Adicionalmente a los sujetos pasivos de la obligación o establecimientos 

comerciales definidos en el artículo 515 del Código de Comercio, no se les 

puede exigir el cumplimiento de este requisito, por no estar expresamente 
ordenado por el legislador tal y como lo establece la ley 232 de 1.995 en su 
artículo 1°, lo cual genera un vicio en la validez de este Acuerdo. 

Carrera 50 No. 52-63. PBX: 452 10 00 Ext.: 400 - 408 - 409 - 410. Fax 275 07 52 
Correo electrónico: concejobello@hotmail.com  

Bello - Colombia 



CONCLUSIÓN 

En derecho las cosas se deshacen así mismo como se hacen, por ello es 
pertinente que la misma autoridad que creó el Acuerdo y conocido los 
problemas de legalidad lo derogue. Con fundamento en los artículos 313 y 
315 de la Constitución Política, en concordancia con el Decreto 1333 de 
1.986 y la ley 136 de 1.994 es competente la Alcaldesa con su iniciativa y 
esta Corporación con la aprobación. Por lo anterior es viable jurídicamente 
el Proyecto de Acuerdo 019 de julio 16 de 2.004, por medio del cual se 
deroga el Acuerdo 009 de agosto 01 de 2.003. 

Este es el concepto jurídico que dejo a disposición del Honorable Concejo. 

Atentamente 

lo n 
CARLOS LBERTO AR GO MARTINEZ 
Asesor Jurídic 
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